
Año 1890. Jueves 14 de Agosto. Número 129.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año... . 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........ 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id........  0

Un número.... 0*25

e

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Circular.
Por el Ministerio de Hacienda 

se dictó en 11 de Julio último la 
Real órden cuya parte dispositiva 
comprende las reglas siguientes:

«Excmo. Sr.: El art. 20 de la ley 
de Presupuestos de 19 de Junio 
último prescribe que al actual sis
tema se sustituya el de que los 
Ayuntamientos recauden los re
cargos que dentro del límite legal 
impongan sobre las cuotas de las 
contribuciones de inmuebles, cul
tivo y ganaderia, y de la indus
trial y de comercio, estableciendo 
asimismo que, si bien deben ser 
aprobados por la Administración 
y comprenderse en los repartos y 
matrículas, se han de realizar con 
recibos independientes de los que 
se expidan para hacer efectivas las 
cuotas delTesoro correspondientes 
á dichas contribuciones. Es indu
dable que el propósito del legisla
dor en este asunto ha sido evitar 
que, al tener ingreso en el Tesoro 
los recargos municipales junta
mente con las cuotas que á aquel 
corresponden, se produzcan los

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO PE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 224.)

DIRECCION GENERAL

DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Conducciones.—Circular.
Con frecuencia viene ocurriendo 

que, á pesar de lo dispuesto sobre 
el particular, el excesivo equipaje 
que acompaña á los presos y pena
dos que son conducidos por ferro
carril á sus respectivos destinos 
ocasiona perturbaciones en el ser
vicio é inconvenientes de diversa 
índole para las Empresas de los ca
minos de hierro, para la fuerza en
cargada de custodiar á aquellos y 
en definitiva para este Centro, que 
no cuenta con partida en sus pre
supuestos para abonar transportes 
de esta clase cuando en virtud de 
aquel exceso se hiciere necesario 
facturar dichos equipajes en tre
nes distintos de aquellos en que 
son conducidos sus dueños.

Hechos recientes de esta natura
leza que han dado lugar á varias 
reclamaciones imponen la necesi
dad de reproducir las reglas que 
con el objeto de normalizar este 
servicio se dictaron por esta Direc
ción en circulardel 12 de Enero de 
1884, y en la cual se decía lo si
guiente:

«El excesivo equipaje que gene
ralmente acompaña á los presos 
y penados que son conducidos en 
*°s coches celulares, ha motivado 
reclamaciones de las Compañías 
de ferrocariles, fundadas, entre 
dras razones, en que, aumentan
do el peso hasta tal punto que 
desnivela la suspensión de dichos 

carruajes, bajan los topes en pro
porción tan anormal, que su discor
dancia con los del inmediato pue
de, en determinados casos, afectar 
á la seguridad de la marcha délos 
trenes. = En consecuencia, pues, 
encargo á V. S. muy especialmente 
que desde luego, y dentro de las 
reglas que mejor estime, se sirva 
dictar sus órdenes á los Jefes de las 
cárceles y Establecimientos pena
les de esa provincia para que, bajo 
su responsabilidad mas estricta, 
cuiden de que el equipaje indivi
dual de los que hayan de salir en 
conducción por las líneas férreas, 
además de reducirse á la forma 
menos voluminosa, no exceda en 
ningún caso de los 15 kilogramos 
concedidos, que es para lo que se 
halla repartida la capacidad de los 
coches celulares y establecida la 
suspensión de las cajas de los 
mismos.d

En tal virtud, me prometo del 
reconocido celo de V. S. que ha 
de prestar al asunto todo el interés 
que su importancia demanda,exi
giendo las resposabilidades consi
guientes á los Jefes de Estableci
mientos penales y cárceles de esa 
provincia que infrinjan las ante
riores disposiciones.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Julio de 1890. 
—El Director general, A. Hernán
dez y López.—Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de.....

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

De Real órden, comunicada por 
el limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan sin demora á 
la busca y captura del soldado de 
Infantería de Marina Manuel Cas
tro García, natural de Moaña 
(Pontevedra), de 21 años de edad, 
estatura 1 metro 546 milímetros, 

pelo y cejas rojos, barba saliente, 
color blanco, nariz achatada, ojos 
garzos, boca regular, frente espa
ciosa; y caso de ser habido, le pon
drán á disposición de este Gobier
no con las seguridades debidas.

Burgos 11 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

El dia 3 del corriente se ausentó 
de la villa de Castil de Peones Be
nito de la Cuesta y López, de 15 
años de edad, soltero, estatura re
gular, pelo negro, ojos garzos, ce
jas morenas, nariz regular, barba 
naciente, cara redonda, color bue
no, viste pantalón de Mahon, cha
queta de sayal, chaleco de pana 
negra, calzado de albarcas y es
carpines, boina azul un poco rota 
por medio, y un capote de sayal.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
más dependientes de mi autori
dad procedan á la busca de dicho 
joven; y caso de ser habido, será 
puesto á disposición de este Go
bierno.

Burgos 11 de Agosto de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

DlPUTAClOenPROVlHClAL.
CONTADURIA.

Ejercicio ampliado de 1889-90.
Mes de Setiembre de 1890.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales de dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial................... 1500

2 Servicios generales.. 6000
3 Obras obligatorias.. 5000
4 Cargas....................... »
5 Instrucción pública.. 5000
6 Beneficencia.............  6000

7 Corrección pública.. 600
8 Imprevistos.............. 500
9 N uevos estableci

mientos....................... »
10 Carreteras................. 8000
11 Obras diversas.........  2000
12 Otros gastos.............  1000
13 Resultas.................... 12000
14 Movimiento de fon

dos, ampliación... »
Total. 47000

En Burgos á 2 de Agoso de 1890. 
— El Contador, León Villen. = 
Conforme.=E1 Ordenador de pa
gos, Toribio González de Medina.

Agosto 9 de 1890,—La Comisión 
provincial en sesión de este dia 
acordó aprobar esta distribución. 
=E1 Secretario interino, Pedro J. 
Garcia.



errores que con frecuencia se han 
cometido aplicando al cupo del 
Estado sumas correspondientes á 
los partícipes, dificultando así la 
entrega á estos de las cantidades 
debidas y facilitar á las Corpora
ciones municipales el percibo sin 
demora del importe de sus recar
gos.

No solo es materialmente impo
sible, por la fecha en que la ley ha 
sido promulgada, plantear desde 
luego esta reforma en el primer 
trimestre del año económico, ni 
aun en el segundo, por lo adelan
tado de los trabajos preparatorios 
de la recaudación, que estaban 
realizados con la anticipación ne
cesaria con arreglo á las disposi
ciones vigentes, sinó aun para los 
dos últimos trimestres sería mas 
cómodo y sencillo no hacer tam
poco variaciones, dejando estas 
para el año económico siguiente. 
Pero deseoso el Gobierno de apli
car con la prontitud posible y con 
la mayor escrupulosidad los pre
ceptos de la ley, entiende que lo 
preferible es iniciar desde el pri
mer instante el planteamiento del I 
nuevo sistema, estableciendo ya 
para los dos primeros trimestres 
de 1890-91 reglas que atiendan en 
lo posible á la satisfacción de los 
fines primordiales, antes expresa
dos, de la reforma decretada, aun
que conservando los recibos talo
narios ya extendidos, y cuya inu
tilización y reemplazo no podría 
intentarse sin gran perturbación 
de la contabilidad y sin el trans
curso de muchos meses de parali
zación funesta é ilegal de la recau
dación, y preparando para el se
gundo semestre la práctica com
pleta del sistema nuevo.

Las dificultades que este podría 
ofrecer á las Corporaciones muni
cipales se disminuirán considera
blemente si los recibos especiales 
para la cuota del Tesoro y para los 
recargos se ponen al cuidado de j 
unos mismos Recaudadores y 
Agentes ejecutivos en los casos en 
que los Ayuntamientos así lo 
quieran, conservándose con abso
luta independencia la contabili
dad, el ingreso en cajas y las res
pectivas responsabilidades con re
lación al Estado y á los Municipios.

Forestas razones, S. M. el Rey ¡ 
(9- D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y de confor
midad con lo propuesto por esa 
Dirección general y la Interven
ción general de la Administración

del Estado, se ha servido resolver: 
Primero. Que la cobranza de 

las contribuciones territorial é in
dustrial por los dos primeros tri
mestres del corriente año econó
mico se lleve á efecto en la misma 
forma que hasta aquí, mediante los 
recibos talonariosquecomprenden 
las cuotas del Tesoro y los recar
gos municipales juntamente.

Segundo. Que tan luego como 
los Recaudadores verifiquen la 
cobranza voluntaria en su primer 
período, liquiden con intervención 
de los Alcaldes respectivos los re
cargos municipales de los recibos 
realizados, y antes de ausentarse 
de la localidad entreguen su im
porte con deducción del premio de 
cobranza en la Depositaría del 
Ayuntamiento, recogiendo la opor
tuna carta de pago, cuyo docu
mento, así como el importe del 
mencionado premio de cobraza, 
será formalizado por las oficinas 
de Hacienda de la provincia á 
cuenta de dichos recargos. I 

Tercero. Que los Agentes eje
cutivos verifiquen de igual modo 
la entrega de los recargos munici
pales pero sin deducción alguna, | 
puesto que no tienen derecho á 
premio de cobranza con arreglo al 
art. 16 de la ley de 29 de Junio 

I último.
Cuarto. Que los recargos cor

respondientes á las cuotas que se 
realicen en el segundo período de 
la cobranza voluntaria, y los que 
procedan de la recaudación de 
cuotas anticipadas ó de la cobran
za accidental ingresen en efectivo 
en las Sucursales del Banco de Es
paña y su importe se entregue 
mensualmente á los Ayuntamien
tos.

Quinto. Que los expresados 
recargos no pueden ser retenidos 
por la Administración ni por sus 

| Agentes bajo pretexto alguno, á 
no ser que estén embargados por 
Autoridad competente ó á virtud 
del procedimiento administrativo 
de apremio.

Sexto. Que la recaudación de 
los trimestres tercero y cuarto y la 
de los años sucesivos tenga lugar 
con arreglo al art. 20 de la citada 
ley, para lo cual esa Dirección 
general comunicará oportuna
mente á las oficinas provinciales 
las necesarias instruccionesparala 
eliminación de los recargos por 
medio de nuevas listas cobratorias, 
en vista de las cuales hayan de 
extenderse los recibos de dichos 
trimestres.

Sétimo. Que oportunamente 
comunique asimismo á dichas 
oficinas provinciales las instruc
ciones para que la reforma se lleve 
á efecto en absoluto desde el próc- 
simo año económico.

Y octavo. Que tanto los Recau
dadores de la Hacienda como los 
Agentes ejecutivos se puedan en
cargar del cobro de los recargos

I municipales por los mismos pre
mios que la Hacienda les reconoce, 
cuando así convenga á los Ayunta
mientos, quedando los referidos 
funcionarios libres de aceptar ó 
no esta obligación, dado el caso de

I que se les exija fianza para ello.
De Real órden lo comunico á 

V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Julio de 1890. = Cos-Gayon.zzSr. 
Director general de Contribucio
nes directas.»

Para que las disposiciones prein
sertas tengan exacto cumplimien
to, esta Administración ha resuelto 
hacer á los Ayuntamientos de esta 
provincia las prevenciones si
guientes:

1.a Confórmese dispone en la 
regla primera de la Real órden ci
tada, la Recaudación de las con-

I tribuciones territorial é indus
trial de ¡os dos primeros trimestres 
del actual ejercicio se practicará 
en la misma forma que hasta aquí, 
mediante recibos talonarios que 
comprendan las cuotas del Tesoro

I y los recargos municipales junta
mente.

2.a En el tercer trimestre la co
branza de lascuotas de ambas con- I 
tribuciones se realizará con sepa
ración de los recargos, para lo 
cual los Ayuntamientos formarán- 
nuevas listas cobratorias duplica
das y arregladasá los modelos que | 

se insertan al final. Estas listas 
servirán también para el cuarto 
trimestre por ser igual su importe 
que en el tercero, debiendo com
prenderse en ellas la cuarta parte 
únicamente de las cuotas que en 
unión de los recargos excedan de 
6 pesetas según los repartimientos 
y matrículas.

3.a Como se ve por el modelo, 
en las listas que han de formarse 
para la contribución territorial, 
bastará comprender por medio de 
columnas el número del reparti
miento, nombres y apellidos de los 
contribuyentes que figuran con 
cuotas exigibles en los cuatro ven
cimientos trimestrales, la cuarta 
parte de estas suotas con inclusión

de todo recargo, la cuarta parte 
del recargo municipal, y Ja dife
rencia entre ambas cantidades, ó 
sea el líquido importe que corres- 
ponde recaudar al Tesoro en cada 
uno de los dos últimos trimestres

4. a En las listas cobratorias de 
la contribución industrial habrá 
que deducir no tan solamente ja 
cuarta parte del recargo munici
pal, sinó también el 6 por 100 de 
su importe, figurando cada con
cepto en columna separada, para 
que totalizadas después aparezca 
en último término la cantidad lí
quida que ha de percibiré! Tesoro.

5. a La formación de dichas lis
tas ha de quedar terminada inde
fectiblemente el dia 15 del próximo 
mes de Setiembre dentro de cuyo 
plazo los Ayuntamientos remitirán 
aquellas á esta Administración, la 
cual después de examinarlas y si 
resultan conformes con los repar
timientos y matrículas respectivos 
devolverá un ejemplar de cada lis-

I ta autorizado á la'Corporacion re
mitente.

6.a Los Ayuntamientos en vista 
del ejemplar de la lista que apro
bado se les devuelva por esta Ad- 
minist acion, adquirirán por su 
cuenta los recibos talonarios im-

I presos que sean necesarios para 
hacer efectivos sus recargos, dis
poniendo que sean cubiertos, con
signando en ellos las cantidades 
que en la penúltima columna de 
las referidas listas aparezcan á su 
favor, remitiendo á esta Adminis
tración los recibos con sus matri
ces y las listas cobratorias, y una 
vez confrontados, si se hallan con
formes, esta Oficina estampará el ¡ 
sello en los talones devolviéndolos I 
á los Ayuntamientos para que pro
cedan á la cobranza, bien por me
dio de Agentes especiales ó con
tratando libremente este servicio 
con los Recaudadores de la Ha- | 
cienda. |

Esta Administración espera con
fiadamente que las Corporaciones 
á quienes se dirije, penetrándose I 
de la importancia que entraña Í 
este servicio, cumplirán estricta
mente cuanto se les previene en la 
presen te circular; perosi dejaran j 
de hacerlo esta Oficina provincial I 
se verá en el caso de proponer al I 
Sr. Delegado de Hacienda se exijan I
con todo rigor las responsabilida- I
des que marcan los Reglamentos |
del ramo. I

Burgos 9 de Agosto de 1890.= 
El Administrador, Carlos de la | 
Revilla.



huoiamicnio de... 2.° semestre del año ecoDolco ie 1890 á 1891 Conlríucion de i"mnebles-J.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ■ cultivo y ganadería.

Lista cobratona ó relación de las cantidades que en cada uno de los 
trimestres 3." y 4.» han de satisfacer los contribuyentes que en el repar
timiento figuran con cuotas exigibles por cuartas partes

Número Nombres y apellidos 

en el de los contribuyentes, 

reparto.

. Vecindad 

de los mismos.

Cuarta parte 
del total importe 

anual de las cuotas 
y recargos, según el 

repartimiento.

Pesetas. Cénts,

Cuarta parte 
del recargo munici

pal, que ha de 
recaudar el Ayunta
miento en cada uno 
de los trimestres 

3." y 4."

Pesetas. Cénts.

Liquido 
árecaudar para el 

Tesoro en cada 
uno de dichos tri

mestres.

Pesetas. Cénts.

lyunlamiynlo de... 2." SEMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 1890 Á 1891. Contribución industrial.

Lista cobratoria ó relación de las cantidades que en cada uno de los 
trimestres 3.° y 4.° han de satisfacer los contribuyentes que en la ma
tricula figuran con cuotas exigibles por cuartas partes.

Número 

en la 

matrícula.

Nombres y apellidos 

délos contribuyentes.

Vecindad 

de los mismos.

A DEDUCIR.

Cuarta parte

del recargo

municipal.

Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cént Ptas. Cénts.

Total
i que ha de 
recaudar el 
Ayuntamien 
to en cada

uno de los 
trimestres

Líquido 
ú recaudar 

para el Tes 'ro 
en cada uno 
de dichos tri

mestres.

Cuarta parte 
del total im
pone anual 
de las cuotas 
y recargos, 
según la ma

trícula.

6 por 100 
sobre dicho 
recargo para 
gastos de co
branza, par

tidas falli
das, etc.

Otra al pago de la Pradana.de 
18 celemines, en 206.

Otra al pago de la Orgatilla, de 
12 celemines, en 190.

Otra al pago de Traslarruviera, 
de 6 celemines, en 60.

Otra al al pago de la Rillosa, de 
12 celemines, en 130.

Otra al pago del Prado quema
do, de 6 celemines, en 52.

Otra al pago de la Serna, de 9 
celemines, en 90.

Otra al pago de la Serna, de 9 
celemines, en 100.

De Felix de la Torre.

Lna arca de pino, usada, con 
cerradura, en 1.

Una mesa pequeña de pino, sin 
cajón, en 1.

Un baúl viejo, en 4.
Un taburete, en 0*25.
Una badila, en 0*35.
Unas tenazas, en 0*35.
Una sartén, en 0*25.
Veinte arrobas de tizos de enci

na, en 5.
Un carro de basura, en 2.
Un sillete pequeño, en 0*25.
Una docena de cuadros, con mar

co y sin cristal, en 2.
Un espejo pequeño, con su mar

co, en 0*50.
Una viña al pago de la Vega, 

con 500 cepas y una cabecera de 
erial, de 2 celemines de centeno, 
en 70.

Otra al pagode la Vega, con 300 
cepas, en 45.

Otra al pago de Val Domingo 
Martin, con 300 cepas, en 65.

Otra al pago deTraslatejera, con 
250 cepas, en 30.

La mitad de una casa en la calle 
del Pradejón, en 190.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fueron condena
dos Mariano Gómez y otros varios, 
vecinos de Nava, en la causa que 
selessiguiósobre robo y homicidio 
d D. Bartolomé Quintana, vecino 
de Nava, se les han embargado los 
bienes que con su tasación son los 
siguientes:
Piezas de convicción mandadas 

subastar.
Un revolver grande, con puñal, 

en 7.
Otro mas pequeño, en 8.
Un puñal, en 0*50.
Una navaja, con muelles, 1*50.
Una llave, en 0*25.
Bienes de Mariano Gómez.

Una arca de pino, usada y sin 
Aradura, en 0*75.

Tres sillas usadas, en 2*25.
Un taburete, en 0*25.
Una mesilla pequeña, en 0*75.
Dieciseis arrobas de paja, en 3.
Quince arrobas de tizos, en 3.
Una viña al pago del Espinal, 

de 470 cepas, en 106.
Otra al pago del Cañuelo, con 

600 cepas, en 90.
Otra al pago del monte, de 250 

cepas, en 15*60.
Otra al mismo sitio, con 500 ce

pas, en 80.
Otra al pago de los Linares, con 

300 cepas, en 80.
Otra al pago de Traslascuestas, 

de 300 cepas, en 90.
Una tierra al mismo pago, de

12 celemines, en 106.
Otra al pago de Carraval, de 

12 celemines, en 107*50.
Otra al mismo pago, de 9 ce

lemines, en 145.
Otra al pago de las Lagunas, de 

9 celemines, en 120.
Otra al mismo sitio, de 3 cele

mines, en 100.

De Claudio Herrera.

Una sartén de hierro, en 0*50.
Diez arrobas de tizos, en 2*50.
Una silla bastante deteriorada, 

en 0*75.
Una viña al pago déla Raposera, 

de 400 cepas, en 50.
Otra al pago deTraslatejera, con 

300 cepas, en 15.
Un erial al pago de Berrocal, de 

6 celemines, en 10.

De Santiago Sanz Parts.

Una arca de pino, nueva, sin 
cerradura, en 1.

Un taburete de pino, en 0*25.
Un arquetoncillodepino, usado, 

sin llave, en 0*50.
Una sartén pequeña, en 0*25.

De Miguel Medina.

Una sartén vieja, en 0*25.
Dos taburetes, en buen uso, en 

0*50.
Una arca de pino, sin cerradura, 

en buen uso, en 1*25.

De Gumersindo Herrera.

Una arca en mal uso, sin cer
radura, en 0*75.

Tres taburetes de pino, en 0*75.
Una mesilla, en 0*40.
Una sartén, en 0*25.
Seisarrobas detizones de encina, 

en 1*50.
Un carro de basura, malo, en 2.

De Juan de Mata Requejo.

Un baúl de pino, forrado de piel, 
en 1*75.

Una mesilla pequeña, de pino, 
con chapa de latón, en 0*25.

Dosbanquillejasde pino,en0*25.
Una sartén, en 0*40.
Una viña al pago del Monte, con 

300 cepas, en 20.
Otra al pago del Pico la mina, 

con 200 cepas, en 45.
Un erial al pago de los Atiles, 

de 2 celemines, en 6.
Media suerte, al pago déla Vega, 

de 3 celemines, en 10.

De Apolinar de la Torre.

Una mesa de nogal, con sus pies 
de pino, en 4.

Un baúl de pino, con cerradura 
y llave, en 7.

Un baúl de pino, pintado de ne
gro, en buen uso, en 4.

Una mesilla de pino, pequeña, 
en 0*50.

Tres cuadros sin cristal, con 
marco de pino, en 0*50.

Un espejo, en 0*25.
Dos platos blancos ordinarios, 

en 0*25.
Tres vasos de cristal, en 0*50.
Una viña en el pago de Traslas- 

cuestas, con 150 cepas, en 32.
Otra al pago del Pozo, de 250 

cepas poco mas ó menos, en 48.
Una casa en la calle real de 

Aranda, en 500.
Otra viña en el pago de Carre- 

aranda, con 150 cepas poco mas 
ó menos, en 15.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades an
tes dichas. Las personas que quie
ran hacer postura á ellos acudan 
á la sala audiencia de este Juzgado 
y el municipal de Nava el dia 28 
de Agosto próximo á las once de la 
mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasa
ción de los mismos, sin cuyo re
quisito no serán admitidas, y tam
bién se hace constar que no se 
han presentado los títulos de pro
piedad.

Dado en Roa á 29 de Julio de 
1890. — Andrés Perez Nisarre. = 
Por su mandado, Laureano García.

Pradana.de


Sotresgudo.

D. Patricio Dehesa Diez, Juez mu
nicipal de Sotresgudo,

Hago saber: que en los proce
dimientos de apremio para llevar 
á efecto la sentencia recaída en 
los autos de juicio verbal seguido 
en el Juzgado de Burgos á instan
cia de D. Faustino de las Heras, 
vecino del mismo, contra Victo
riano González Monedero, Tomás 
González Martin é Hipólito Merino 
Fuentes, de esta vecindad, sobre 
pago de pesetas, se le embargaron 
al Victoriano los bienes que consu 
tasación son como sigue:

Una tierra á Valdepedro, de 72 
áreas, tasada en 100 pesetas.

Otra á Cimillos, de 90 áreas, 
en 80.

El remate tendrá lugar el dia 18 
del actual á las doce de la mañana 
en la sala audiencia de este Juz
gado.

Para tomar parte en la subasta 
es necesario venir provisto de la 
cédula personal y documento que 
acredite el depósito del 10 por 100 
del valor de los bienes, ó hacerle 
en el acto del remate en este Juz
gado, no admitiéndose postura que 
no reuna los requisitos expresados 
y no cubra las dos terceras partes 
del tipo de la subasta.

Dado en Sotresgudo á 7 de Agos
to de 1890.—El Juez municipal, 
Patricio Dehesa. — Por su manda
do, el Secretario, Vidal Martin.

D. Patricio Dehesa Diez, Juez mu
nicipal de Sotresgudo,
Hago saber: que en los proce

dimientos de apremio para llevar 
á efecto la sentencia recaída en 
los autos de juicio verbal seguido 
en el Juzgado de Burgos á instan
cia de D. Faustino de las Heras, 
vecino de dicha ciudad, contra 
Tomás González y Martin, Victo
riano González Monedero é Hipó
lito Merino Fuentes, de esta vecin
dad, sobre pago de pesetas, se le 
embargó al Tomás la finca que con 
su tasación pericial es como sigue:

La mitad de un molino harinero 
con su cauce al Norte y tres para
das,ábuen partircon LuisManjon, 
de esta vecindad, á donde llaman 
el Molino, consta de alto y bajo, 
tasado en 875 pesetas.

Esta finca se saca á pública su
basta por el término de diez dias. 
Se carece de título inscrito, siendo 
de cuenta del comprador su adqui
sición.

El remate tendrálugar en lasala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la Plaza, el dia 18 del corriente y 
hora de las once de su mañana.

Los que quieran tomar parte en 
la subasta vendrán provistos de su 
correspondiente cédula personal y 
depositar el 10 por 100 del va
lor de los bienes en este Juzgado 
ó Administración subalterna del 
partido, no admitiéndose postura 

que no reuna los requisitos expre
sados y no cubra las dos terceras 
partes del tipo de dicha subasta.

Dado en Sotresgudo á 7 de Agos
to de 1890. — El Juez municipal, 
Patricio Dehesa.—Por su manda
do, el Secretario, Vidal Martin.

------------------- _

San Sebastian.

D. EnriqueDaniel Ruiz de Castillo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de S. Sebastian y su partido, 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á José Barrio- 
canal y Sanz, hijo de Gregorio y 
de Juliana, soltero, sastre, de 17 
años de edad, natural y vecino de 
Burgos, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color more
no, pelo y ojos negros, sin pelo de 
barba, vistiendo pantalón á rayas 
negras y cenicientas, americana 
negra, chaleco oscuro y boina co
lor dechocolate; y Obdulio Vallejo 
y Ortega, hijo de Pablo y Leonar- 
da, tallista, de edad de 17 años, 
natural y vecino de Valladolíd, 
cuyas señas son: estatura regular, 
color bueno, pelo y ojos negros, 
teniendo un pequeño defecto en el 
derecho,y viste pantalón de lanilla 
color claro á rayas, elástico de 
Bayona y boina color café; los 
cuales, hallándose procesados y en 
libertad provisional con obligación 
de comparecer periódicamente an
te este Juzgado en causa sobre es
tafa, se ausentaron,ignorándose su 
paradero, á fin deque dentro del 
término de diez dias se presenten 
en la cárcel civil de esta Capital á 
prestar declaración, bajo aperci
bimiento deque en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Requiérase al propio tiempo á 
las autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y caplura de 
dichos sugetos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel civil de 
esta Capital.

Dado en San Sebastian á 2 de 
Agosto de 189O.=Enrique D. Ruiz 
de Castillo. — Por su mandado, 
Lie. Julián de Egaña.

Valmaseda.

D. Isidoro de Llano, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su par
tido,

Doy fe: que por el Procurador 
D. Mariano Murga, en representa
ción de D. Frutos Mariano Brace
ras, se sigue demanda ejecutiva 
contra D. Pedro Valentín Urrojo- 
la, residente en Ultramar é igno
rado paradero, sobre pago de 2000 
pesetas como indemnización por el 
tiempo que aquel sirvió por este la

plaza de soldado, que se hallaba 
declarado prófugo, en cuya de
manda se ordenó por el Sr. Juez 
de primera instancia que median
te la ausencia del Urrojola se pro
cediese sin previo requerimiento 
al embargo de sus bienes por men
cionada cantidad, intereses y cos
tas; y habiéndose efectuado, según 
lo dispuesto por la ley de Enjui- I 
cimiento civil, se hace notorio por 
esta cédula y en virtud de lo pre
venido en el art. 1460 de dicha ley, 
se cita de remate al deudor para 
que dentro de nueve dias se per
sone en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniese aperci
bido de lo que haya lugar.

Para que conste y á los efectos 
legales firmo la presente en Val
maseda á 2 de Agosto de 1890.= 
Ante mi, Isidoro de Llano.=V.° B.° 
=Juan Gómez Sainz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revilla Vallejera.
Villasidro.

Alcaldía de Castrillo Matajudios.

En este pueblo se halla detenida 
desde el dia de ayer una muía pelo 
rata, de 7 cuartas menos 3 dedos 
de alzada, de 14 á 15 años, recien 
herrada, y tiene un cabezón de 
becerro. El que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla, y previa 
justificación y abono de gastos 
será entregada, ó en otro casóse 
procederá á la venta de dicha muía 
en pública subasta.

Castrillo Matajudios 7 de Agosto 
de 1890.=EI Alcalde, Francisco 
Alonso.

ASIUimOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Encumpl imiento del a parta do 2.° 

del artículo 95 del Reglamento de 
6 de Julio de 1877 para la ejecu
ción de la ley de obras públicas de 
13 de Abril del mismo año, este 
Ayuntamiento ha acordado, en la 
sesión celebrada el dia 11 del 
corriente, someter á una informa
ción pública el proyecto facultativo 
formado por el Arquitecto munici
pal D. Saturnino Martínez Ruiz, 
para la ampliación del Matadero 
de reses de esta Ciudad.

Los particulares que quieran re
clamar sobre la conveniencia de la 
ejecución de esta obra, serán oídos 
en el plazo de ocho dias contados 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro- 
vcncia.

Burgos á 12 de Agosto de 1890 — 
El Alcalde, Presidente, Manuel de 
la Cuesta y Cuesta.=P. A. D. S. E., 
el Secretario, José Rio y Gili.

A Icaldia de Gabanes de Esgueva.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal para el 
año económico de 1890-91, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho diasá fin de que los con
tribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó 
equivocación material en su apli
cación puedan presentar sus re
clamaciones al Ayuntamiento de 
este término municipal en el plazo 
señalado, pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Cabañes de Esgueva 11 de Agos
to de 1890. = El Alcalde, P. O., 
Hilario Gutiérrez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Listas cobratorias de terri
torial é industrial.

En la Imprenta y Estereotipia 
de Polo, calle de Lain-Calvo, 61, 
y San Lorenzo, 48, Burgos, se ha
llan de venta los estados para las 
listas cobratorias según losnuevos 
modelos, por las que tiene que 
verificarse la cobranza en el 3.° y
4.°  trimestres del año económico 
de 1890-91 de los repartos de la 
contribución territorial y de la 
industrial.

- --------------- -—

Por disposición expresa de los 
arrendatarios D. Lucio Páramo y 
D. Benito Ibañez, vecinos de Quin- 
tanilla Morocisia, queda prohibida 
la caza en todo tiempo en los sitios 
denominados Sierra de Rioseras y 
Rahedillo, términos de Rioseras.

LA NUEVA MANRESANA,
GRAN TALLER DE PIROTECNIA.

Droguería y fábricas de pólvora, di
namita, pistones y mechas.

(Patente de invención.)

TAIRZRTTEILILA. "X" BERCH.

Con estas pólvoras se cargan los 
cartuchos en la armería de Benig
no Lluch para codornices, á 6'25 
pesetas 100 cartuchos marca Paris 
Lefaucheux, y á 6‘75 centrales ex
tranjeros. 6-^-6

Imprenta de la Diputación provincial.


